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 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2007, de la Di-
rección General de Economía Social y Emprendedores, 
por la que se hace pública la composición del Jurado 
Calificador y de la Comisión de Valoración de los Pre-
mios Arco Iris del Cooperativismo 2006, en su decimo-
novena edición.

De conformidad con lo dispuesto en los puntos 7.º y 8.º del 
Anexo de la Orden de 16 de julio de 2007 por la que se convocan 
los Premios Arco Iris del Cooperativismo 2006, en su decimono-
vena edición, y se publican las bases que regirán los mismos, se 
hace pública la composición del Jurado y de la Comisión.

Primero. El Jurado designado en la sesión del Pleno Extra-
ordinario del Consejo Andaluz de Cooperación celebrada el día 9 
de abril de 2007, está compuesto por los siguientes miembros:

- Ilma. Sra. Doña Ana M.ª Barbeito Carrasco.
- Ilmo. Sr. Don Ricardo Domínguez García-Baquero.
- Don Ricardo Pardal Román (FAECA).

- Don Rafael Sánchez de Puerta Díaz (FAECA).
- Don Antonio Romero Moreno (FAECTA).
- Doña Ana M.ª Sánchez Hernández (FAECTA).
- Don Pedro Medero Franco (FEDECCON).

Segundo. La Comisión igualmente designada por el Con-
sejo Andaluz de Cooperación está compuesta por los siguien-
tes miembros: 

- Don Luciano Ramírez de Arellano Espadero.
- Don Manuel Gallego Reyes.
- Don Álvaro Carrillo Alfaro.
- Don David Pascual Orive.
- Don Javier Calatrava Requena.
- Don Francisco Manuel Solís Cabrera.
- Don José María Luján Murillo.

Sevilla, 4 de octubre de 2007.- La Directora General, Ana M.ª
Barbeito Carrasco. 

 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, sobre autorización y apro-
bación del proyecto de establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita, así como la declaración en concreto 
de utilidad pública de la misma. (PP. 4096/2007).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
por Endesa Distribución Eléctrica, S.L, S.L.U, en solicitud de 
autorización y aprobación de la instalación eléctrica que se 
reseña a continuación y declaración, en concreto de utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector 
Eléctrico, y la sección I del Capítulo II, y el Capítulo V, del Tí-
tulo VII del R.D 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de insta-
laciones de energía eléctrica, Decreto 292/1995, de 12 de di-
ciembre, de Evalución de Impacto Ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía

Visto asimismo que los afectados no han presentado ale-
gaciones dentro de los plazos reglamentariamente estableci-
dos. O bien han convenido libremente con el titular de los ne-
cesariios bienes y derechos, la adquisición por mutuo acuerdo 
de los mismos, en virtud de lo establecido en los arts. 145 y 
151 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la sección 
correspondiente y de acuerdo con la Resolución de 23 de fe-
brero de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, por la que se delegan determinadas competencias en 
materia de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Provin-
ciales de la citada Consejería.

Referencia: R.A.T: 104317 EXP.: 240211

H A  R E S U E L T O

Primero. Autorizar y aprobar el proyecto de ejecución de 
la instalación eléctrica referenciada cuyas características prin-
cipales son:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5.
Finalidad de la instalación: Distribucion electrica.

Linea Electrica.
Origen: Línea 66 KV D/C «Viso-Alcores II».
Final: Subestación Cantosales.
T.M. afectados: Mairena del Alcor.
Tipo: Aérea.

nistración Pública sirve con objetividad los intereses generales 
y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración y coordinación con some-
timiento pleno a la Ley y al Derecho, pretendiendo con ello una 
Administración dinámica, ágil y al servicio del interés general, 
y a tenor de lo establecido en los artículos 13.1 y 127 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículo 47.1 de la Ley 6/1983, 
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad 
Autónoma, en los cuales se regulan la delegación de compe-
tencias cuando existan circunstancias de índole técnica, eco-
nómica, social, jurídica o territorial que lo haga conveniente, 
se estima necesario delegar en las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa la compe-
tencia para la imposición de las sanciones leves a que se re-
fiere el citado artículo 121.6 de la Ley de Minas.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es 
competente para conceder esta delegación, según dispuesto 
en los artículos 49.2 del Estatuto de Andalucía, aprobado me-
diante Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, y modificado 
por Ley Orgánica de 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, el punto II del Anexo al 
Real Decreto 4164/1982, de 29 de diciembre, por el que se 
traspasa funciones y servicios del Estado en materia de indus-
tria, energía y minas, el artículo 121.6 de la Ley 22/1973 de 
Minas, en la redacción dada por la Ley de 12/2007, de 2 julio, 
el artículo 1.º y la Disposición Transitoria Única del Decreto del 
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de 
Consejerías, así como el Decreto 201/2004, de 11 de mayo, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa.

Vistos: Los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación,

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Delegar en las Delegaciones Provinciales de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa la competencia para la 
imposición de las sanciones leves a que se refiere el citado 
artículo 121.6 de la Ley de Minas.

Sevilla, 27 de septiembre de 2007.- EL Director General, 
Jesús Nieto González. 
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Longitud en Km: 1,670.
Tensión en servicio: 66 kv.
Conductores: LA-280.
Apoyos: Metálicos.

Segundo. Declarar en concreto la Utilidad Pública, impli-
cando ésta la Urgente Ocupación, según lo establecido en los 
art. 53 y 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, y a los efectos señalados Capítulo V, del Título VII del 
R.D 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, con las condiciones especiales siguientes:

1. La presente Resolución de Autorización Administrativa 
y Aprobación de Proyecto de Ejecución, habilita al titular para 
la construcción de la instalación eléctrica referenciada, con la 
excepción establecida en el párrafo anterior.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado, con las variaciones que, en su caso se soli-
citen y autoricen.

3. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del 
comienzo de los trabajos a esta Delegación Provincial.

4. El titular de la instalación dará cuenta de la termina-
ción de las obras a esta Delegación Provincial, quien podrá 
practicar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre 
el terreno de la instalación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-
tos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará 
la anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se deriven, según las disposi-
ciones legales vigentes.

6. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta 
para su ejecución, las condiciones impuestas por los organis-
mos que las han establecido, las cuales han sido puestas en 
conocimiento y aceptadas por él.

7. Esta autorización se otorga a reserva de las demás li-
cencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y 
sólo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-
das a esta Delegación.

8. El plazo de puesta en marcha será de un año, conta-
dos a partir de la presente Resolución.

9. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras 
no cuente el peticionario de la misma, con la correspondiente 
Autorización de Explotación, que será emitido por esta Dele-
gación Provincial, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el art. 132 del R.D 1955/2000.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el 
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el art. 114 de la Ley 
4/1999, de 14 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de septiembre de 2007.- El Delegado,
Francisco Álvaro Julio. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 2 de octubre de 2007, por la que se 
emite decisión favorable en relación con la solicitud de 
registro de la Denominación de Origen Protegida Mon-
toro-Adamuz.

Visto el expediente seguido en esta Consejería de Agricul-
tura y Pesca, y en base a los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 28 de mayo de 2007 se publica en 
el Boletín Oficial del Estado la Resolución de 16 de mayo de 
2007, de la Dirección General de Industria Agroalimentaria y 
Alimentación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, por la que se da publicidad a la solicitud de registro de 
la Denominación de Origen Protegida «Montoro-Adamuz», es-
tableciendo el plazo de dos meses para presentar oposición 
al registro, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.2 
del Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio, por el que se re-
gula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
inscripción en el Registro comunitario de las denominaciones 
geográficas protegidas y la oposición a ellas, Real Decreto que 
ha venido a derogar el anterior Real Decreto 1414/2005, de 
25 de noviembre.

Segundo. El artículo 5 del Reglamento (CE) 510/2006 del 
Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre la protección de las 
indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de 
los productos agrícolas y alimenticios, exige la adopción por el 
Estado miembro de una decisión favorable, siempre que la soli-
citud presentada cumpla las previsiones del citado Reglamento, 
así como la publicación tanto de la decisión, como la versión 
del pliego de condiciones en que aquella se haya basado.

Tercero. Transcurridos más de dos meses desde la fecha 
de publicación de la solicitud de registro de la Denominación 
de Origen Protegida «Montoro-Adamuz» sin haberse presentado 
solicitud de oposición a su registro y considerando que la solici-
tud presentada cumple las condiciones y requisitos establecidos 
en el Reglamento (CE) 510/2006, en ejercicio de la previsión 
contenida en el párrafo tercero del apartado 5 del artículo 5 del 
citado Reglamento, por la Dirección General de Industrias y Cali-
dad Agroalimentaria se procede a la tramitación del expediente, 
y realizadas todas las comprobaciones pertinentes, por la citada 
Dirección General se eleva la correspondiente propuesta de re-
solución favorable. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura y Pesca es compe-
tente para resolver en atención a las competencias atribuidas 
en el Decreto 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración 
de Consejerías, y en el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura y Pesca.

Segundo. En la gestión del expediente se han seguido los 
trámites previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, así como en el Reglamento 
(CE) 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, y en el 
Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio.

Tercero. La solicitud planteada es admisible, en cuanto al 
fondo, por lo que procede acceder a su resolución favorable, 
de conformidad con la normativa de aplicación que regula la 
inscripción en el Registro comunitario.

Vistas las disposiciones citadas, y las demás normas de 
general y pertinente aplicación, y a propuesta de la Dirección 
General de Industrias y Calidad Agroalimentaria,

D I S P O N G O

Emitir decisión favorable para que «Montoro-Adamuz» sea 
registrada como Denominación de Origen Protegida y publicar, 
como Anexo de la presente Orden, el pliego de condiciones 
que deben cumplir los aceites de la citada denominación.


